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por la que se comunica el inicio de procedimiento de desam-
paro, referente al menor N.F.C., expediente núm. 352-98-0059.

Málaga, 11 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 11 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de no asunción de tutela.

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Manuel Miralles Vargas y a doña Angustias 
Moreno Jiménez al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y declara-
cion provisional del mismo de fecha 4 de marzo de 2010 de 
los menores J.J.M., A.J.M., M.M.M., K.M.M. expediente núm. 
352-09-4827/6190/6191/6192, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito). 

 ANUNCIO de 8 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto.

Con fecha 4 de febrero de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedimiento de 
desamparo 352-2009-00003136-1, referente al menor FA.B.M., 
ha resuelto ratificar la Declaración de Desamparo del menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Ekaterina Mironova, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Almería, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y siguientes de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los dere-
chos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad 
de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo conocimiento.

Almería, 8 de marzo de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, relativa al expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por el expediente que se tramita con motivo de las 
obras del «Proyecto de Agrupación de Vertidos del Bajo 
Guadalhorce (Málaga)».

En el ámbito de cooperación de las actuaciones previstas 
en «El protocolo de colaboración entre la Agencia Andaluza 
del Agua, el Ayuntamiento de Málaga y los Ayuntamientos del 
Valle del Guadalhorce: Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande, 
Álora, Cártama, Coín, Pizarra, por el que se fijan las bases y 
líneas de actuación para la coordinación y mejora de la ges-
tión de infraestructuras, en alta, de los Servicios Públicos del 
Ciclo Integral Urbano del Agua en los ámbitos territoriales, 
correspondientes», suscrito con fecha 3 de agosto de 2006, 
se encuentra incluida la ejecución del «Proyecto Agrupación 
de Vertidos del bajo Guadalhorce: Álora, Coín, y Pizarra (Má-
laga)». Clave A6.329.949/2111. (Anexo II: Relación de Actua-
ciones Prioritarias), la obras del presente proyecto constan de 
dos colectores independientes que desembocan en la EDAR 
de Pizarra, las obras de la zona norte se desarrollarán en los 
términos municipales de Álora y Pizarra, quedando pospues-
tos los trámites de la zona sur que recoge únicamente los ver-
tidos de la población de Coín. 

A los efectos de la expropiación forzosa de los terrenos 
afectados, el citado Pliego fue sometido a información pública 
mediante Resolución, de 11 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Agencia Andaluza del Agua en Málaga, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
48, de 3 de marzo de 2007, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Málaga núm. 69, de 11 de abril de 2007, y en el Diario 
Sur, de 11 de abril de 2007, comunicándose además a los 
Ayuntamientos de Pizarra y Álora habiéndose presentado ale-
gaciones al mismo, que han sido debidamente contestadas. 

Los Ayuntamientos de Pizarra y Álora acuerdan por sus 
respectivos Plenos en sesiones celebradas los días 11 de di-
ciembre y 27 de noviembre de 2008, la delegación del ejerci-
cio de la potestad expropiatoria, en relación con los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución del referido Proyecto. 
Con fecha 5 de marzo de 2009, la Agencia Andaluza del Agua 
solicita a esta Consejería la incoación del correspondiente ex-
pediente expropiatorio, en nombre del Ayuntamiento de Piza-
rra y Álora en calidad de beneficiarios finales y expropiantes. 

El Proyecto sometido a información pública contiene la 
relación concreta e individualizada de bienes y derechos de ne-
cesaria expropiación y afección, su aprobación con fecha 23 de 
septiembre de 2008 conlleva implícitamente la declaración de 
utilidad pública del fin a que hayan de afectarse los bienes y de-
rechos de que se trate, así como la de la necesidad de urgente 
ocupación, al objeto de la expropiación, ocupación temporal y 
definitiva o imposición o modificación de servidumbres. 

Mediante Resolución de 27 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, se convocaba al levantamiento de 
Actas previas y se justificaba, invocando razones de operati-
vidad y eficacia administrativa, que la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga prosiguiera la 
tramitación del procedimiento, realizando todas las gestiones 
en orden a la ejecución del acuerdo, depósitos previos y ocu-
pación, así como la tramitación del expediente en sus fases de 
justiprecio y pago.

Al existir nuevas parcelas afectadas debido a cuestiones 
técnicas en relación con la Resolución de  11 de diciembre de 
2006 de la Dirección Provincial de Málaga de la Agencia Anda-
luza del Agua por la que se somete al trámite de información 
pública, esta Delegación provincial ha resuelto:


